
COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Desde Servicio Jesuita a Refugiados de Colombia lamentamos 
profundamente el accidente ocurrido en la frontera entre Panamá y Costa 
Rica, en el que murieron más de 30 personas y cerca de 20 resultaron 
heridas. Según se dio a conocer, estas personas eran migrantes que 
habían cruzado la selva del Darién, quienes probablemente emprendieron 
esta travesía en búsqueda de la garantía y la protección de sus derechos.  
Es por eso que, instamos a los Estados que hacen parte de la ruta 
migratoria del continente a: 

• Reconocer el derecho a migrar como un derecho humano que no 
implique poner en riesgo la vida de las personas.  La tragedia 
ocurrida el 15 de febrero demuestra la necesidad de entablar 
diálogos y acuerdos entre países, que propendan por la creación de 
un corredor migratorio seguro, digno y garantista de quienes se 
encuentran en movilidad humana.  
 

• Recordar que, quienes deciden pasar por la selva del Darién son 
personas con necesidad de protección internacional, que salieron 
de sus países por causas asociadas a la vulneración masiva de 
derechos humanos, violencia generalizada, crisis económicas o 
sociales, situaciones de orden público y circunstancias asociadas 
con el desplazamiento climático; motivo por el cual, estas deben ser 
respetadas, protegidas y acompañadas según los estándares de la 
Declaración de Cartagena. 
 

• Priorizar la respuesta a los movimientos migratorios mixtos que 
ocurren en la región, que involucre la protección a los niños y niñas, 
en particular, aquellos que no se encuentran acompañados y que 
deben afrontar riesgos y amenazas para su integridad y 
supervivencia. Así mismo, las mujeres y las niñas que atraviesan el 
Darién y, que cada vez son más, sufren de un impacto diferenciado 
y desproporcionado. 
 



 

 

 
• Propender por un tratamiento transnacional encaminado al 

fenómeno de la movilidad humana, que englobe la continuidad 
migratoria, multiplicidad de perfiles en los movimientos y 
reconocimiento de las particularidades de cada persona que decide 
migrar.  

Finalmente, invitamos a toda la sociedad a tener un “sentido de la 
responsabilidad fraterna” de la que nos habla el Papa Francisco, para así 
recorrer juntos un camino cimentado en acoger, proteger, promover e 
integrar a las personas en situación de movilidad humana.  

                                   

                                                                                                      Bogotá, 16 de febrero de 2023 


